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PROCESO: No. Consecutivo
GESTiÓN DE SERVICIOS DE EDUCACiÓN PUBLICA SEB DESP

Gestión Estratégica SERIE/Subserie: 4000-73
Código Subproceso: GESTiÓN DE Código Serie/Subserie (TRO): 4000-73,04
SERVICIOS DE EDUCACiÓN PUBLICA

C I R C U LAR No. 234

DE: \ SECRETARíA DE EDUCACiÓN MUNICIPIO DE BUCARAMANGA.
\

PARA: PERSONAL DIRECTIVO DOCENTE RECTORES.

ASUNTO: REITERACION- RESPONSABILIDAD EN PRESTAMO DE LA
INSTALACIONES DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPI
DE BUCARAMANGA.

FECHA: NOVIEMBRE 13 DE 2020.

Cordial saludo;

En lo concerniente al deber de cuidado que recae sobre las instituciones que presta
el servicio público de educación, este imperativo obedece a razones de tipo d
garantía, en el entendido de que quien asume el proceso educativo adquiere
automáticamente, y por vía Constitucional y Legal, la obligación de velar por quiene
acud~n a la institución educativa, teniendo en cuenta que, por regla general, se trat
de rrienores de edad, lo que por esa sola razón ameritan un grado especial d
protección, por este motivo este despacho recomienda a los rectores de la
instituciones educativas oficiales abstenerse de realizar prestamos de las instalacione
a personas naturales y/o jurídicas de naturaleza privada para llevar a cabo actividade
de carácter cultural, deportivo, recreativo, educativo, político, religioso, etc.

En el caso que se lleve a cabo el préstamo de las instalaciones, este deberá esta
soportado en un contrato y/o convenio suscrito entre el rector de la I.E. oficial y I
representante legal de la empresa y/o entidad, legalmente soportado con documento
de representación legal, pólizas de responsabilidad, haciendo claridad en la
actividades que se van a desarrollar, los horarios, la duración, y el número de menore
beneficiados.

Agradezco la atención a la presente;

Cordialmente;

\ ~
ANA LEONOR RUEDA VIVAS

Secretaria de Educación de Bucaramanga.

Proyectó: Diana Liseth Figueroa Carrillo/ Líder asuntos legales y públicos.
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